
Riobamba, 22 de julio de 2019 

SRA. 

NELI CRESPO. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “EL CHIBUNGA S.A.” 

PRESENTE. - 

De mi consideración. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, señora Gerente que, yo, SR. 

LUIS ANGEL SALAZAR MAYACELA con cedula de ciudadanía No 060140947-7 de 

estado civil casado con la Sra. ESTHELA PIEDAD LOPEZ ALVAREZ con C.l. 

060119650-4, accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS EL CHIBUNGA S.A., he 

procedido a vender mis 20 acciones que poseo en esta compañía, por un valor de 1 dólar 

cada uno ($1.00), con un total de 20.00 dólares ($20.00), a favor del señor GALO RUBEN 

RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanía No. 100217594-9, el número de inversión tanto 

del CEDENTE como del CESIONARIO es de carácter Nacional, lo cual pongo en su 

conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que digne dar a la presente comunicación, le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con el CESIONARIO de las acciones. 

    

   

ACEEA SR. GA ODRIGUEZ 

DS C.1.100217594-9 

DENTE CESIONARIO 

  

SRA, ESTHELA PIEDAD EZ ALVAREZ 

C.I. 060119650-4 

CEDENTE  
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